
ACTA DE APERTURA DE LICITACIÓN PÚBLICA –  DECRETO Nº  51.073  – PROVISIÓN DE 
MATERIALES PARA CARTELES DE SEÑALIZACIÓN Y TACHAS REFLECTIVAS.-

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo las diez 
horas del día 15 de Diciembre de 2020, se reúnen en dependencia de la Secretaría de Hacienda y 
Finanzas de la Municipalidad de Rafaela, la Directora de Compras Lic. Noelia Chiappero y la Lic. 
Cecilia Pala personal de Compras, y el Sr. Ruben Scarafia por la firma Litoral Vial de Ricardo 
Bevilacqua,  para  llevar  a  cabo  la  apertura  de sobres  correspondiente  al  llamado a  Licitación 
Pública  por  Decreto  Nº  51.073  Se  informa  que  fueron  presentados  los  siguientes  sobres, 
resultando:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OFERENTE Nº 1: LEONARDO JOSE GIL.: con domicilio en calle Chacabuco 67, local Nº 1, de la 
localidad de Rafaela,  acompaña: recibo original de pago de pliego y sellado, razón social  del 
oferente, garantía de mantenimiento de la oferta compuesta por Pagaré por $13.000, acompañado 
del formulario Nº 324 de API correspondiente al pago del sellado, comprobante de inscripción al 
registro de proveedores del Municipio, listado de materiales que se ofertan, propuesta económica, 
pliego firmado, Carpeta Empresa.-

OFERENTE Nº 2: BEVILACQUA RICARDO ALBERTO RAMON.: con domicilio en calle Av. Brasil 
2335, de la localidad de Rafaela, acompaña:  recibo original de pago de pliego y sellado, razón 
social del oferente, garantía de mantenimiento de la oferta compuesta por Pagaré por $13.000, 
acompañado del formulario Nº 324 de API correspondiente al pago del sellado, domicilio real y 
legal, declaración expresa que el oferente se obliga a cumplir con las disposiciones del presente 
Pliego,  del  Decreto  de  llamado a  licitación,  y  de  toda  otra  norma que  rija  el  acto  licitatorio, 
aceptación expresa del sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de 
Rafaela, para cualquier cuestión judicial que se plantee, renunciando expresamente a cualquier 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder, inclusive el Federal, listado de materiales que 
se ofertan,  propuesta económica,  pliego firmado, Carpeta Empresa,  Declaración jurada que el 
oferente no se encuentra en ningún proceso concursal ni falencial, ni inhibido, ni inhabilitado para 
disponer de sus bienes.-

OFERENTE Nº 3: CLEANOSOL ARGENTINA S.A.I.C.F.I.: con domicilio en calle Av. Galicia 549 
Avellanada, Provincia de Buenos Aires, acompaña: recibo original de pago de pliego y sellado, 
razón  social  del  oferente,  garantía  de  mantenimiento  de  la  oferta  compuesta  por  Póliza  de 
Caución Nº 1.152.160 por  $13.000,  domicilio  real  y  legal,  copia del  contrato social  certificado 
declaración expresa que el oferente se obliga a cumplir con las disposiciones del presente Pliego, 
del Decreto de llamado a licitación, y de toda otra norma que rija el acto licitatorio, aceptación 
expresa del sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Rafaela, 
para cualquier cuestión judicial que se plantee, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o 
jurisdicción que pudiera corresponder, inclusive el Federal, comprobante de inscripción al registro 
de  proveedores  del  Municipio,  listado  de  materiales  que  se  ofertan,  propuesta  económica, 
Certificado de Libre Deuda de Tributos  Municipales, Certificado de Libre Deuda de Multas de 
Transito, Carpeta Empresa, Declaración jurada que el oferente no se encuentra en ningún proceso 
concursal ni falencial, ni inhibido, ni inhabilitado para disponer de sus bienes.-

Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las diez horas y quince minutos  de la fecha 
señalada al  comienzo, firmando el  funcionario municipal actuante,  previa lectura y ratificación, 
para debida constancia.---------------------------------------------------------------------------------------------------


